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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN:  2021-00108-00 
DEMANDANTE: JULIO ERNESTO GARZÓN ROBAYO  
DEMANDADO:  OSCR ANDRES GARZÓN LAIGNELE 

 
 

Ingresa el proceso al Despacho con memorial del gestor judicial de la parte 

actora, aportando documentación necesaria para la realización de la 

diligencia de secuestro.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

  
1. INCORPORAR los documentos aportados por el apoderado judicial de la 

parte actora en el expediente digital.  
 

2. SEÑALAR el próximo jueves DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRES (2023) a la hora de las NUEVE Y TREINTA DE LA 
MAÑANA (9:30 a.m.), para adelantar la diligencia de secuestro del 

inmueble identificado con el F.M.I. N° 154-50784 de la O.R.I.P de 
Chocontá. Por secretaría, comuníquese oportunamente al Auxiliar de la 
Justicia designado para que comparezca en la citada fecha y hora.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez
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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  VERBAL- PERTENENCIA 

RADICACION;  2023-00036-00 
DEMANDANTE:   ISRAEL GIL RODRRIGUEZ 

DEMANDADO:    PERSONAS INDETERMINADAS 
 

Ingresa el proceso al Despacho con memorial del apoderado judicial de la 

parte actora, manifestando su deseo de retirar la demanda junto con sus 

anexos dentro del proceso de la referencia. 

 

Al respecto se observa que, el líbelo presentado no supero el trámite de su 

admisión, por lo cual no se han practicado medidas cautelares de allí que, 

al tenor de lo normado en el art. 92 del C.G.P., no es necesario autorizar el 

retiro de la demanda por auto, y deberá procederse por secretaría con el 

trámite a lugar, dejando las constancias del caso.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. NEGAR la petición elevada por la actora por lo esbozado en 

precedencia.  

 

2. ORDENAR a secretaría que de conformidad con lo normado en el 

art. 92 del C.G.P., proceda a dejar constancia del RETIRO DE LA 

DEMANDA en el expediente digital, señalando que no hay lugar a 

devolución de documentos físicos toda vez que la misma fue 

radicada como mensaje de datos con arreglo a lo previsto en el art. 

6° de la Ley 2213 de 2022 y el art. 103 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, seis (6) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:  VERBAL-ACCION DE RESOLUCION DE CONTRATO 

CUMPLIMIENTO SUBSIDIARIO 

RADICACIÓN:  2023-00004-00 
DEMANDANTE:  JOSE DARIO ROBAYO NIÑO 
DEMANDADO: LUIS ALBERTO GARCIA FORERO 

 

Ingresa al Despacho, el presente diligenciamiento dando cuenta de la 

radicación oportuna de contestación de la demanda por parte del 

abogado DIEGO ORLANDO MOLINA PEÑARANDA. 

 

Una vez revisada dicha contestación, el Juzgado advierte que es 

necesario dar claridad a lo siguiente: 

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Requerir al demandante para que en el término de 10 días 

que aporte el poder conforme a lo señalado en el numeral 5 del auto 

de 24 de febrero de 2023. 

 

SEGUNDO. Tener por contestada la demanda en termino por el 

demandado LUIS ALBERTO GARCIA FORERO. 

 

TERCERO. Requerir al demandado para que en el termino de 10 días 

aporte poder debidamente conferido con nota de presentación 

personal-Art 74 del CGP en caso que sea conferido físicamente o 

constancia de remisión de mensaje de datos conforme el art 5 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito
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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CUPOCREDITO.  

DEMANDADO:  MATILDE ROMERO DE GÓMEZ 
 

Ingresa al Despacho el presente trámite de LEVANTAMIENTO DE MEDIDA 

CAUTELAR, solicitado por la demandada MATILDE ROMERO DE GÓMEZ, 

una vez cumplido lo ordenado en auto anterior, esto es, la fijación del aviso 

de que trata el numeral 10 de artículo 597 del Código General del Proceso, 

en la secretaría de este Despacho Judicial. 

 

Vencido en silencio el término de fijación, se procederá entonces a ordenar 

el levantamiento de la medida cautelar de embargo con acción personal, que 

recae sobre el bien inmueble identificado con el F.M.I. N° 154-18850, en su 

anotación 4.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo con acción 

personal que pesa sobre el bien inmueble identificado con el F. M. I. N°154-

18850 decretada dentro del proceso adelantado por CUPOCRÉDITO en 

contra de MATILDE ROMERO DE GÓMEZ, comunicada mediante oficio N° 

536 del 20-11-1998 de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 ° del 

artículo 597 del C.G.P. Por secretaría, líbrense la comunicación respectiva 

y déjese constancia en el expediente de su envió a la oficina de registro, y a 

la peticionaria.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

mailto:jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez
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    Rama Judicial del Poder Publico  
               Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  
 
Chocontá, Seis (6) de septiembre   de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICACION  2020-00112-00 

DEMANDANTE  MAURICIO TIQUE MEZA  
DEMANDADO  JOSE JUMBERTO RUBIANO RODRIGUEZ  

 

 

Estando suspendido el presente proceso, por auto proferido en 
audiencia de fecha 27 de febrero de 2023 para efectos de que el 
demandado proceda a realizar el trámite para constituir el apoyo 
judicial, ante el Juzgado Promiscuo de Familia, se presenta memorial 

por la Dra. LUCY CECILIA RIVERA, solicitando se decrete medida 
cautelar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 A del C. 
Procesal del Trabajo.  
 
Esta petición se negará, por cuanto la razón de la suspensión no ha 
fenecido, el demandante no ha presentado la decisión emitida por el 

Juzgado Promiscuo de Familia, es decir la determinación de apoyos de 
conformidad con la ley 1996 de 2019 y por tanto el poder otorgado a 
la Dra. Lucy Cecilia Rivera, no puede ser tenido en cuenta, en razón a 
la falta de capacidad del demandante.  
 
 

Por  lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  
 

 
RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: NEGAR la medida cautelar solicitada por la Dra. LUCY 
CEICLIA RIVERA, por lo dicho en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Permanezca el proceso EN SECRETARIA, hasta tanto no 
cese la causa de la suspensión.  
 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
 

 
CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
 
 

Lerm  

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b72c2c2323856d89036476a35c5b6ddf314d4e0cf94cdb8403fdfbeccd55ccbc

Documento generado en 07/09/2023 10:41:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    Rama Judicial del Poder Publico  
               Juzgado Civil del Circuito de Choconta  

 

 

Chocontá, siete (7)  de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO:  DIVISORIO- EXCEPCION PRESCRIPCION  

RADICACION:  2008-00072-00  

DEMANDANTE:  NESTOR ARMANDO DIAZ Y OTRO 

DEMANDADO:  MARIA SOLEDAD SANCHEZ Y OTRO  

 

Se encuentra al despacho el presente proceso, para efectos de corregir el auto anterior. 

Revisado el expediente, encuentra el despacho que el Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cundinamarca, revoco el auto de fecha 26 de marzo de 2016, ordenando tramitar 

la excepción del el parágrafo 1 de  prescripción adquisitiva de dominio instaurada por BLANCA 

LILIA SANCHEZ RODRIGUEZ, correr traslado de la misma a la contraparte y dar aplicación a 

lo dispuesto en el parágrafo primero del articulo375 del C. General del Proceso.  

 

Este despacho mediante auto de fecha 21 de febrero de 2022,  ordeno obedecer y cumplir lo 

dispuesto por el Superior, y corrió traslado de la excepción a la contraparte por el término de 

cinco días para que se manifestara. De igual forma corrió traslado de la solicitud de 

reconocimiento de mejoras presentada por la señora BLANCA  LILIA SANCHEZ RODRIGUEZ. 

Los términos vencieron en silencio.  

 

Por auto de fecha 4 de  mayo de 2022, se ordenó a los excepcionantes dar cumplimiento a los 

numerales 5, 6 y 7 del artículo 375 del C. G. del Proceso. Observándose que no se realizó la 

inscripción de la demanda y el emplazamiento ni la instalación de vallas.  

 

En estas condiciones, considera el despacho que debe dejar sin efecto el auto de fecha 17 de 

marzo de 2023, por no ajustarse al trámite procesal que se debe continuar imprimiendo a la 

excepción de fondo presentada.  

 

Una vez expuesto lo anterior, entonces considera el despacho que se debe dar aplicación a 

los artículos 372 del C. G. del Proceso, decretando las pruebas solicitadas por la señora 

BLANCA LILIA SANCHEZ RODRIGUEZ, y convalidando  las ya decretadas respecto de la 

misma excepción presentada por el señor JORGE ARMANDO RINCON (FL. 388-415-515-

516-569). 

 

Por lo anterior, el  Juzgado Civil del Circuito  de Choconta,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto de fecha diecisiete (17) de marzo del dos mil 

veintitrés (2023) por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: DECRETAR las pruebas solicitadas por la demandada, con ocasión de la 

excepción de fondo presentada BLANCA LILIA SANCHEZ RODRIGUEZ así:  

 

1. TESTIMONIALES SOLICITADAS: Se ordena la recepción de testimonios de los 

señores FRANCISCO ARTURO DELGAD SANCHEZ, NUBIA STELLA 

GUTIERREZ, JOSE DE JESUS TOVAR QUINCHE, MANUEL FABIAN CUBILLOS 



    Rama Judicial del Poder Publico  
               Juzgado Civil del Circuito de Choconta  

 

SANCHEZ, LIBIA ROCIO CUBILLOS SANCHEZ, SANDRA ESPERANZA DIAZ 

CASAS. 

 

2. DOCUMENTALES: TENGASE como pruebas documentales las relacionadas en 

la contestación de la demanda a folio 914 del cuaderno principal, las cuales serán 

valoradas al momento de proferir el respectivo fallo.  

 

 

DE OFICIO:  

 

3.  DECRETASE inspección Judicial al predio objeto de la litis. Para tal efecto se 

señala el día VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023) a las NUEVE Y TREINTA (9.30) DE LA MAÑANA. Fecha en la que 

igualmente se recaudarán  las pruebas decretadas. A la misma deberán concurrir 

los apoderados, partes y testigos.  

 

4. SE DECRETA EL INTERROGATORIO  que habrá de rendir la demandada 

BLANCA LILIA SANCHEZ RODRIGUEZ.  

 

TERCERO: SE CONVALIDAN  las ya decretadas respecto de la misma excepción presentada 

por el señor JORGE ARMANDO RINCON (FL. 388-415-515-516-569) 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez. 

 

 

 

 

 

 
 

Lerm  

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001
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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:   DECLARATIVO ESPECIAL- EXPROPIACION 

RADICACIÓN:  2015-0008-00 
DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI  
DEMANDADO:  FIDUAGRARIA S.A.  

 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta de la renuncia al poder 

otorgado por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI a la 

Dra. ROSIBEL MENDOZA CAMARILLO (Rótulo 0047), la cual se aceptará, 

de conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

Por otro lado, se aportó poder conferido al Dr. DIEGO FRANCISCO PINEDA 

PLAZAS (Rótulo 0050 y 0051), para actuar en nombre de la demandante 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI, conforme con lo 

dispuesto en el artículo 5° del Ley 2213 de 2022 por tanto, se reconocerá 

personería a dicho profesional del derecho.  

 

 De otra parte, conforme a lo solicitado, se ordenará el registro de la 

sentencia y del acta de entrega definitiva de la franja objeto de 

expropiación por parte de la Agencia Nacional de Infraestructura ANI.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá, 

 

RESUELVE: 

  

1. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la doctora ROSIBEL 

MENDOZA CAMARILLO como apoderada judicial de la parte 

demandante AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI. 

 

2. RECONOCER personería para actuar al Dr. DIEGO FRANCISCO 

PINEDA PLAZAS, como apoderado judicial de la AGENCIA NACIONAL 

DE INFRAESTRUCTURA -ANI, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

3. OFICIAR a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, 

Zona Norte, a fin de inscribir en el F.M.I. N° 176-24890 la sentencia 

N°011 de fecha 16 de junio de 2021 y acta de entrega definitiva de la 

franja de terreno objeto de expropiación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

mailto:jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:
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Juez
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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

PROCESO:   SERVIDUMBRE  
RADICACIÓN:  2017-00228-00  
DEMANDANTE:  EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA  

DEMANDADO:  H. I. DE JUAN MARIO LASERNA JARAMILLO y OTRA 
 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la entidad 

demandante en escrito que antecede, por secretaría practíquese el 

fraccionamiento del título judicial que obra a órdenes del Despacho dentro 

del presente proceso y efectúese los pagos correspondientes de 

conformidad con lo dispuesto en auto proferido en audiencia de fecha 24 

de agosto de 2021. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR a secretaría dé cumplimiento a lo dispuesto en auto 

proferido en audiencia de echa 24 de agosto de 2021, ordenado el 

fraccionamiento del título judicial, haciendo los pagos ordenados en 

el citado proveído y el excendente entréguese a la entidad 

demandante en virtud del desistimiento de las pretensiones de la 

demanda presentado.  

 

2. Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE el presente proceso, previa las 

desanotaciones correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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